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1. Pautas 

Las siguientes pautas de movilidad estudiantil intra e inter jurisdiccional, se 

encuentran en congruencia con las normas y criterios establecidos a nivel 

regional, en el seno del MERCOSUR Educativo; los cuales orientan la movilidad 

entre nuestras provincias con el objetivo de poseer una mirada y actitud de igual 

magnitud que la que se posee sobre los alumnos provenientes de otros países. 

 

2. Educación Obligatoria 

 

La Ley de Educación Nacional define la nueva estructura educativa y en vista de 

la coexistencia de estructuras, se aplicará año a año en todos los casos la Tabla 

de Equivalencias establecida por la Resolución CFE N° 18/07 inciso b y el 

Decreto PEN 144/08.1 

 

Con el propósito de contribuir a la unificación de la escolaridad secundaria en el 

país, se adopta la decisión curricular de hacer equivalente el 7° año, con 

independencia de su localización en cada jurisdicción (en educación primaria o 

secundaria).2 

 

La Educación Secundaria se divide en dos ciclos: un Ciclo Básico, de carácter 

común a todas las orientaciones y un Ciclo Orientado, de carácter diversificado 

según distintas áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo3. 

 

 

 

                                            
1 En el caso de la Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional rige la Resolución CFE N° 47/08, particularmente el 
párrafo 34. 
2 Resolución CFE N° 84/09 Párrafo 52. 
3 Artículo 31 Ley de Educación Nacional 26.206 
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3. Movilidad de los estudiantes en el Ciclo Básico de la Educación 

Secundaria Orientada y la Educación Secundaria Modalidad Artística y el 

Primer Ciclo de la Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional  

 

3.a Si el/la alumno/a se encuentra cursando o ha concluido algunos de los 

años del Ciclo Básico de la Educación Secundaria Orientada y se traslada a 

otro establecimiento de Educación Secundaria Orientada no deberá rendir 

ninguna asignatura en la escuela que se incorpora. 

 

3.b Si el/la alumno/a se encuentra cursando o ha concluido algunos de los 

años del Ciclo Básico de la Educación Secundaria Orientada o el Primer 

Ciclo de la Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional y se 

incorpora a la modalidad artística, en escuelas secundarias de arte 

especializadas o artístico técnicas, las autoridades educativas 

jurisdiccionales garantizarán que el establecimiento receptor brinde los 

espacios, estrategias y tiempos suficientes para la adquisición de los saberes 

mínimos propios de la modalidad artística y según la especialidad a la que se 

incorpora. 

 

3.c Si el/la alumno/a se encuentra cursando o ha concluido algunos de los  

años del Ciclo Básico de la Educación Secundaria Orientada o de la 

Educación Secundaria Modalidad Artística y se traslada al Primer Ciclo de la 

Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional y el Primer Ciclo ya 

está avanzado en su desarrollo, las autoridades educativas jurisdiccionales 

garantizarán que el establecimiento receptor brinde los espacios, estrategias 

y tiempos suficientes para la adquisición de los saberes mínimos propios de 

la Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional según el tipo de 

institución y trayectoria profesional a la que se incorpora (industrial o 

agropecuario) sin que ello implique rendir equivalencias de este ciclo. 
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3.d Si el/la alumno/a se encuentra cursando o ha concluido algunos de los 

años del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Modalidad Técnico 

Profesional y se traslada hacia el Ciclo Básico de la Educación Secundaria 

Orientada podrá hacerlo sin que ello implique rendir equivalencias de este 

ciclo. 

 

3.e Si el/la alumno/a se encuentra cursando o ha concluido algunos de los 

años del Ciclo Básico de la Educación Secundaria Modalidad Artística y se 

traslada hacia el Ciclo Básico de la Educación Secundaria Orientada podrá 

hacerlo sin que ello implique rendir equivalencias de este ciclo. 

 

 

4. Movilidad de los estudiantes en el Ciclo Orientado de la Educación 

Secundaria Orientada 

 

4.a Las autoridades educativas nacionales, provinciales y de la CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES otorgarán el reconocimiento automático de los 

estudios de los espacios que integran el campo de la formación general y de 

fundamentos a los alumnos que se trasladen a establecimientos cuyos planes de 

estudios sean de la misma o distinta orientación. 

 

4.b Si el/la alumno/a se encuentra cursando algunos de los años del Ciclo 

Orientado de la Educación Secundaria Orientada y se traslada a otra orientación 

las autoridades educativas garantizarán que el establecimiento receptor brinde 

las estrategias de adquisición de saberes mínimos propios de la orientación a la 

que se incorpora, sin que ello implique rendir equivalencias. 
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5. Movilidad de los estudiantes en el Segundo Ciclo de la Educación 

Secundaria Modalidad Técnico Profesional 

 

5.a Movilidad hacia la Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional: los 

estudiantes que hayan concluido el Ciclo Básico de la Educación Secundaria 

Orientada o la Educación Secundaria Modalidad Artística podrán incorporarse en 

casos de excepción y cuando se trate de una oferta única, al Segundo Ciclo de 

la Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional. Las autoridades 

educativas jurisdiccionales garantizarán que el establecimiento receptor brinde 

los espacios, estrategias y tiempos suficientes para la adquisición de los saberes 

mínimos propios de la trayectoria profesional y que permitan comenzar el 

Segundo Ciclo en el tipo de institución educativa a la que se incorpora. 

 

A partir del 2° año del Segundo Ciclo no es posible la acreditación y/o promoción 

de los espacios curriculares correspondientes a los campos de formación 

científico tecnológica, técnica específica y de prácticas profesionalizantes por 

parte de los estudiantes que se incorporen a la trayectoria formativa 

provenientes de otra modalidad, dado el peso en horas presenciales que poseen 

los procesos de desarrollo de capacidades profesionales vinculadas a esos 

espacios formativos. 

 

5.b Movilidad dentro de la Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional 

en la misma especialidad técnica: los estudiantes que se encuentren cursando 

alguno de los años del Segundo Ciclo y se trasladen a una misma especialidad 

de un establecimiento de otra jurisdicción educativa, tendrán automáticamente el 

reconocimiento de los años ya cursados y de los saberes adquiridos en el 

establecimiento de origen. En el caso que por el desarrollo del plan de estudios 

al que se incorpora se considere conveniente que el alumno ingresante adquiera 
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determinado tipo de saberes, las autoridades educativas garantizarán que el 

establecimiento receptor brinde las estrategias para dicha adquisición. 

 

5.c Movilidad dentro de la Educación Secundaria Técnico Profesional en  distinta 

especialidad técnica: dado el peso de la formación científico tecnológica, técnica 

específica y de práctica profesionalizante de cada especialidad técnica, sólo y 

como excepción será posible la movilidad en función de que el grado de avance 

en el plan de estudios sea inicial, pero no se promueve en los últimos años del 

Segundo Ciclo. Las autoridades educativas garantizarán que el establecimiento 

receptor evalúe en función de los saberes previos y el grado de avance en el 

plan de estudios la viabilidad de incorporación del estudiante a la trayectoria 

formativa. En caso de que sea posible ello implicará: 

 

I. El reconocimiento de los saberes ya adquiridos en el 

establecimiento de origen. 

II. Plantear las estrategias de adquisición de los saberes faltantes que 

corresponden al plan de estudios del establecimiento al que se 

incorpora el estudiante. 

 

5.d Movilidad desde la Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional hacia 

una orientación de la Educación Secundaria Orientada: dado que los propósitos 

formativos que persigue la escuela secundaria, en sus orientaciones, forman parte 

de la propuesta formativa de la Educación Secundaria Modalidad Técnico 

Profesional, los estudiantes  que se encuentren cursando alguno de los años del 

Segundo Ciclo de la ETP y se trasladen a la Educación Secundaria Orientada 

podrán hacerlo, para lo cual las autoridades educativas jurisdiccionales garantizarán 

que el establecimiento receptor brinde las estrategias de adquisición de saberes 

mínimos propios de la orientación a la que se incorpora, teniendo en cuenta lo 

establecido en el punto 7. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

ANEXO I 

 

 

RESOLUCIÓN CFE Nº 102 
24 de junio de 2010 

 

 
 

Consejo Federal de Educación 
 

 

7 

“2010 – Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” 

 

 

6. Movilidad de los estudiantes en el Ciclo Orientado de la Educación 

Secundaria Modalidad Artística 

 

6.a Las autoridades educativas nacionales, provinciales y de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires otorgarán el reconocimiento automático de los estudios de los 

espacios que integran el campo de la formación general, a los alumnos que se 

incorporen a establecimientos de la modalidad artística.  

 

6.b Si el/la alumno/a se encuentra cursando el Ciclo Orientado de la modalidad 

artística especializada o artístico-técnica y se traslada a la misma especialidad de la 

modalidad, las autoridades educativas jurisdiccionales garantizarán que el 

establecimiento receptor brinde los espacios, estrategias y tiempos suficientes para 

la adquisición de los saberes mínimos no adquiridos y que correspondan al plan de 

estudios del establecimiento al que se incorpora, sin que ello implique rendir 

equivalencias. 

 

6.c Si el/la alumno/a se encuentra cursando el Ciclo Orientado de la modalidad 

artística especializada o artístico-técnica y se traslada a otra especialidad de la 

modalidad, las autoridades educativas jurisdiccionales evaluarán, en función del 

estado de avance del plan de estudio de la modalidad/especialidad, la incorporación 

de el/la estudiante para la prosecución de estudios.  

 

6.d Si el/la alumno/a se encuentra cursando el  Ciclo Orientado de la modalidad 

artística especializada o artístico-técnica y se traslada a una escuela de Educación 

Secundaria Orientada, las autoridades educativas jurisdiccionales garantizarán que 

el establecimiento receptor brinde los espacios, estrategias y tiempos suficientes 
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para la adquisición de los saberes mínimos propios de la orientación a la que se 

incorpora, teniendo en cuenta lo establecido en el punto 7. 

 

6.e Si el/la alumno/a se encuentra cursando el Ciclo Orientado de la Escuela 

Secundaria Orientada y se traslada a la modalidad artística especializada o 

artístico-técnica, las autoridades educativas jurisdiccionales evaluarán, en función 

del estado de avance del plan de estudio de la especialidad, la viabilidad de 

incorporar al estudiante. 

 

6.f En todos los casos donde se cita que “el establecimiento debe brindar 

estrategias para la adquisición de saberes mínimos”, se tomará en cuenta la 

orientación prevista en la Resolución CFE Nº 93/09 Parte 3 particularmente párrafo 

165. 

 

7. Asignaturas pendientes de aprobación entre jurisdicciones 

 

La presencia o ausencia de la asignatura pendiente en el Plan de Estudios al cual 

se incorpora el/la alumno/a: si la asignatura se encuentra entre las incluidas en el 

plan de estudios, el/la estudiante deberá aprobar la correspondiente evaluación 

para lo cual el establecimiento receptor le brindará el apoyo pedagógico y el tiempo 

necesarios. Si la asignatura no se encuentra en el plan de estudios, el/la estudiante 

quedará exceptuado/a de su aprobación4. 

 

8. Certificaciones  

8.a En los casos en los que por traslado interjurisdiccional los/las alumno/as no 

hayan concluido el nivel primario conforme a la estructura vigente en la jurisdicción 

                                            
4 Este punto se encuentra en congruencia por lo estipulado en el Mecanismo para la Implementación del Protocolo de Integración 
Educativa y Reconocimiento de Certificados, Títulos y Estudios de Nivel Primario / Básico / Fundamental y Medio / Secundario, 
aprobado para su elevación al CMC en la XXXVIII RME del MERCOSUR Educativo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

ANEXO I 

 

 

RESOLUCIÓN CFE Nº 102 
24 de junio de 2010 

 

 
 

Consejo Federal de Educación 
 

 

9 

“2010 – Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” 

de origen en los términos del artículo 134 inciso b) de la Ley 26.206 y acrediten la 

totalidad de los grados/años correspondientes a dicho nivel según la estructura de 

la jurisdicción receptora, ésta certificará en el momento de la matriculación, el nivel 

primario en base a la Tabla de Equivalencias del Anexo I de la Resolución CFE N° 

18/07.  

 

En todos los casos se debe garantizar trece años de educación obligatoria mínima, 

conforme con lo previsto en la Ley de Educación Nacional para educación inicial, 

educación primaria y educación secundaria.  

 

8.b Toda vez que el/la alumno/a deba trasladarse a otra jurisdicción o a otra escuela 

de su misma jurisdicción, la escuela de origen deberá confeccionar un pase escolar 

que acredite la totalidad de grados/años cursados y aprobados en la misma como 

así también las asignaturas previas pendientes. 

 

El pase escolar deberá ir acompañado del certificado analítico parcial el que deberá 

acreditar fehacientemente la historia / trayectoria escolar de el/la alumno/a dejando 

expresado los grados/años aprobados y cursados como también el año y mes del 

traslado de el/la alumno/a. 

 


